
 

Comunicación de los Órganos del 
Congreso de la República con la 
Comunidad Andina 
 

Artículo 99. La comunicación de los órganos 
del Congreso de la República con los órganos 
de la Comunidad Andina se realiza a través de 
los organismos nacionales de enlace que son 
los Ministerios de Relaciones Exteriores y de 
Comercio Exterior y Turismo. 
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